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Cartagena de Indias, D. T. y C. 11  de mayo de 2023 
Oficio PC-141 
 
Señores 
ALBERTO BERNAL NOVOA 
GABRIEL MEDRANO ROMERO Y OTROS 
Junta Administrativa Local 
Localidad Industrial y de la Bahía 
jallocalidad3@outlook.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-068-2022 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-068-2022, Solicitud de verificar el cumplimiento de contratos de alcaldía 
local 3 2021 y 2022 LOC 3-LP-01-2021, SAMC-LOC3-018-2021 , SAMC-LOC3-019-2021, SAMC-
LOC3-001-2022, SAMC-LOC3-002-2022, SAMC-LOC3-003-2022, SAMC-LOC3-004-2022. 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 25 de noviembre de 2022 recibe denuncia  por traslado 
de la Contraloría General de la Republica,   presentada por miembros de la Junta Administradora 
Loca de la Localidad Industrial y de la Bahía, se radica en el Área de Participación Ciudadana con el 
código D-068-2022, se  traslada a la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal con oficio PC-036 de 03 
de enero de 2023, para ser  atendida mediante actuación especial. 
 
Actuaciones Administrativas 

 Mediante oficio PC-741 de fecha 19/12/2022 le informa a los ediles de la Junta 

Administradora  Local No. 3 Industrial y de la Bahía que asume por competencia  la denuncia 

impetrada por ellos. 

 La Oficina de Control Fiscal Participativo a través de oficio PC-729 de fecha 07 de diciembre 

de 2022, le informa a la Junta Administradora Local No. 3 que asigno la denuncia radicada  

con el número D-068-2022 

 Mediante oficio PC-740 la oficina de Control Fiscal Participativo se solicitó a la Alcaldía Local 

3 información. 

Conclusiones  
Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por el Director Técnico de Auditoria 
Fiscal, Hernando Pertuz Corcho, los Profesionales Universitarios German Hernández Osorio, 
Fernando Batista Castillo, Auxiliar Administrativo Fernando Useche  se concluye lo siguiente:  
 
“De acuerdo a la información recabada  por la comisión, dentro de la actuación especial de 
fiscalización  se desprendieron tres  (3) hallazgos administrativos sin alcance”. 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en  treinta y tres (33  
folios). 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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